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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

2672!

SALA SANCHEZ

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

22765 ACUERDO de 16 de junio de 1993, del Pleno del Con
sejo General del Poder Judicial. por el que se anuncia
para su cobertura una plaza de Magistrado especIa
lista de lo Contencioso-Adminlstrativo de ·10 Sala Ter
cera del Tribunal Supremo, entre miembros de la
Carrera Judicial. con categoría de Magistrado espe
cialista de dicho orden jurisdiccional. por hallarse el
expresado destino en las condiciones previstas en el
articulo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

De eonformi9ad con lo dispuesto en 105 artículos 118. 343
Y344 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 16 de junio de 1993, ha acordado anuncia para su cober
tura una plaza de Magistrado Especialista de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre miem
bros de la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado espe
cialista de dicho orden jurisdiccioñal, por encontrarse el titular
del destino, don Pascual Sala Sánchez, en la situación de Servicios
Especiales.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
plazo de veinte días naturales siguientes a la publicación de este
Acuerdo en el tlBoletín Oficial del Estadol>. Las solicitudes se diri
girán al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, Mar~

qués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid.

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial,

22766 CORRECCION de errores del Acuerdo de 30 de junio
de 1993, del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial. por el que se convocan pruebas selectivas
para cubrir siete plazas de Magistrado especialista del
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Advertidos errores en el texto del mencionado Acuerdo. publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de 16 de
julio de 1993, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 21750, norma 11.2., donde dice: «... debiendo
unir cada una de aquéllas...». debe decir: «•••debiendo unir a cada
una de aquéllas...».

En la misma página, norma IV.2., donde dice: «El Tribunal,
previa citación de orden de su Presidente•...». debe decir: «El Tri
bunal. previa citación hecha de orden de su Presidente•...».

En la página 21751. norma 3.c), donde dice: «... para llevar
a cabo las actividades previstas. a realizar por cada uno de
éstos.'":. .», debe decir: «••• para llevar a cabo las actividades pre
vistas, las que serán complementadas por las que se encomienden
a los aspirantes, a realizar por cada uno de éstos...».

En la página 21752, tema 16, donde dice: «Comisiones Pro
vinciales, Direcciones Provinciales y Territoriales de los Depar
tamentos», debe decir: «Comisiones Provinciales, Direcciones Pro
vinciales y Territoriales de los Departamentos Ministeriales».

En la misma página, tema 22, donde dice: «Derecho público
y privado en el ámbito de la Administración corporativa.», debe

decir: tlDerecho público y Derecho privado en el ámbitó de lél
Administración corporativa.».

En· la misma página, tema 28, donde dice: «Especial referenciél
a los actos tácitos de trámite, provisionales...», debe decir: «Es·
pecial referencia a los actos tácitos, de trámite. provisionales...».
Donde dice: tlComienzo, suspensión y retroactividades.», debe
decir: «Comienzo, suspensión y retroactividad.l>.

En la misma página, tema 31, donde dice: «La doctrina de
los actos reparables.. debe decir: «La doctrina de los actos
separablesl>.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22767 CORRECCION de erratas de lo Orden de 5 de agosto
de 1993 por la que se anuncia convocatoria para la
provisión, por el sistema de libre designación, de pues
tos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Advertida errata en la inserción de la mencionada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estadol> número 209. de fecha 1
de septiembre de 1993. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 26154, en el anexo 1, donde dice: «Puesto de
trabajo: Jefe/a equipo representación permanente de España ante
la OTAN. Nivel: 22». debe decir: «Puesto de trabajo: Jefe/a equipo
representación permanente de España ante la OTAN. Nivel: 12».

MINISTERIO DE JUSTICIA
22768 ORDEN de 3 de septiembre de 1993 por la que se

convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de
aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 455 y 499
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
artículos 7 y siguientes del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacio
nal de Médicos Forenses, aprobado por Decreto 2555/1968, de
10 de octubre, en relación con lo establecido en el Reglamento
del Centro de Estudios Judiciales, aprobado por Real Decreto
1924/1986, de 29 de agosto.

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir
54 plazas vacantes, más un 10 por 100 para opositores aprobados
en expectativa de destino, en total 60 plazas de aspirantes a ingre
so en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses con sujeción a
las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 54 plazas
vacantes más un 10 por 100 para opositores aprobados en expec
tativa de destino, en total 60 plazas para. ingreso en el Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses.
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1.2 Del total de plazas se reservarán 2 plazas para ser cubier~
tas por personas con minusvalías con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100. de acuerdo con lo dispuesto en la dis
posición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de
julio.

1.3 Las plazas que no resulten cubiertas del cupo de reserva
de discapacitados, se incorporarán al tumo general.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; el Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. apro
bado por Decreto 2555/1968, de 10 de octubre y el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento de Ingreso del Personal al servicio de la Administraclón
del Estado. y las bases de esta convocatoria.

1.5 De acuerd9 con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admi
nistración Pública lleva a cabo una politica de igu.aldad. de trato
entre hombres y mujeres por 10 que se refiere al acceso al empleo.
a la formación profesional y a las condiciones de: trabajo.

1.' El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Valoración de méritos.
b) Oposición.
c) Curso selectivo en el Centro de Estudios Judiciales.

1.7 Fase de valoradón de méritos.-En esta fase se valorarán.
conforme a la base 6.1 los servicios efectivos prestados hasta
la fecha de h.acerse pública la convocatoria. como Médico Forense
con carácter de interino, sustituto o contratado, se hallaren o no
prestándolos en dicho momento.

1.1.1 Los citados servidos efectivos susceptihles de valora
ción Uberán haberse prolongado, al menos~ durante un mes com
plete, y en el caso de que el candklate no se h.allare prestando
servicios al hacerse pública esta cORvoeatoria. tales servicios ae.e
rán haberse llevado a cabo dentro de los dnco eños inmedia·
tamente anteriores.

1.7.2 La valoración de los mérites deberá haber fiaalizado.
al menos. cuarenta y ocho horas antes del inicio de las pruebas
de la fase de oposición, haciéndose público su resultado en el
tablón de anuncios del local donde se celebren los ejercicios.

1.7.3 Finalizada la fase de valoración de méritos, los aspi~

rantes se someterán a las restantes pruebas de la fase de oposición,
conjuntamente con los aemás aspirantes.

1.8 Fase de oposición.-Esta fase constará de tres ejercicios.
todos ellos eliminatorios.

1.8.1 Primer ejercicio.-Consistirá en redactar. sin ayuda de
texto alguno. durante el tiempo máximo de seis horas, tres temas
de las siguientes materias:

Un tema de Introducción y Organización de la Medicina Forense
y Derecho Médico.

Otro de Medicina Forense del Trabajo.
El tercero de Toxicología forense.
Estos tres temas serán sacados a la suerte del programa que

figura como anexo I.

1.8.2 Segundo ejercicio.-Consistirá en la exposici6n oral,
durante el tiempo máximo de una hora. de cuatro temas de las
siguientes materias: Dos del temario conjunto de Patología y Sexo
logía Forense, uno correspondiente a la primera mitad del temario.
y otro de la segunda mitad; el tercero dé Tanatología Forense
o Criminalista. y el cuarto. de Psiquiatria Forense. de entre los
comprendidos en el programa de esta convocatoria.

1.8.3 Tercer ejerciclo.-Se compondrá de dos fases: La pri
mera consistirá en redactar. durante el tiempo máximo de una
hora, un informe clínico forense sobre un enfermo mental. un
lesionado o ?lcerca de la valoración de una invalidez. previo reco
nocimiento del paciente durante treinta minutos. La segunda ten
drá por objeto la resolución durante el tiempO máximo de dos
horas de un problema necTÓspsico.

1.8.4 Para la realización de los ejercicios se observarán las
siguientes prevenciones:

a) En los ejercicios escritos los opositores podrán actuar según
criterios del Tribunal, y atendiendo al número de aquéllos, bien
conjuntamente; bien por grupos. Los ejercicios escritos se cele-

brarán a puerta cerrada. sin otra asistencia que los opositores
y los miembros del Tribunal. En sesión pública. serán leidos por
el opositor, oen su imposibilidad" y a su ruego. por la persona
que designe. o por un miembro del Tribunal.

b) En el ejercicio oral. el opositor. antes de comenzar su ejer
cicio dispondrá de quince minutos para ordenar su exposición
y formular por escrito, si así lo desea. un esquema o guión a
la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coincidir parcialmente
con el examen del opositor anterior. Este ejercicio tendrá lugar
en sesión pública y cuando. en atención a los dos primeros temas
expuestos. apreciase la mayoria del Tribunal la manifiesta defi
ciencia del ejercicio. podrá darlo por terminado e invitar al opositor
a que se retire.

1.8.5 Entre la terminaci6n de uno de los ejercicios y el inicio
del sigviente habrá de mediar un mínimo de cuarenta y ocho horas
y un máximo de veinte días.

1.9 Curso selectivo en el Centro de Estudios Judiciales.

1.9.1 Esta fase consistirá en la superaci6n de un curso en
el Centro de Estudios Judiciales.

1.9.2 Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición
deberán su.perar el curso q'ue se realice en el Centro de Estudios
Judiciales durante un tiempo máximo de dos meses, como fun
cionario en prácticas.

1.9.3 Durante la realización del citado curso en el Centro
de Estudios Judiciales. según lo dispuesto en el articulo 456 de
la Ley Orgánica 6/1984, de 19 de diciembre, y únicamente a
efectos retributivos. los aspirantes a ingreso en el Cuerpo Nacional
de Médicos forenses tendrán la consideración de fuftcionarios en
prácticas.

11. Tribunales

2.1 Los Triltunales calificadores de estas prueus selectivas
tendrán la categoría primera de las previstas en el Real DecreM
236/1988, de 4 de marzo.

2.2 Los Tribunales se constituirán y actuarán en Madrid. cons
tituyéndose a la mayor brevedad posible y comunicándolo al órg.a~

no convocante. con remisión del acta de la sesi6R.
2.3 Para conseguir la necesaria coordinación entre los Tri

bunales calificadores, todos ellos actuarán conjuntamente bajo
la dirección del Tribunal número 1.

2.4 Con anterioridad a la admisión definitiva de candidatos.
y una vez que se conozcan el número de solicitudes presentadas,
el Tribunal número 1 propondrá al Ministerio de Justicia el lugar.
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio. así como el calen
dario preciso para el desarrollo de las pruebas, con indicación
del número máximo de sesiones que previsiblemente deban cele
brar hasta la conclusión de los ejercicios, con la debida antelaci6n
para su publícaclón en el «Boletín OficIal del Estado». dentro de
los plazos máximos a que se refieren las bases 5.5 y 5.8 de esta
convocatoria. .

2.5 Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de. al
menos. cinco de sus miembros. extendiéndose por el Secretario
acta de cada una de las sesiones que celebre. la cual será leida
en la siguiente sesión, hechas en su caso. las rectificaciones que
procedan, se autorizará con la firma del Secretario y el visto bueno
del Presidente.

2.6 Durante el desarrollo de 10$ ejercicios los Tribunales adop
tarán sus decisiones por mayoria de votos y resolverán las dudas
que surjan en la aplicación de las normas de la convocatoria,
decidiendo lo procedente en los supuestos no previstos.

2.7 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ministerio de Justicia, cuando con
curran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 28
de -la Ley de Régimen Jurídlco de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 9 si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses en los cinco años ante
riores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstanclas
previstas en el articulo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las
A.dministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales, a partir de la publicación en ~l .Boletín
Oficial del Estado» de la resolución por la que se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

2.8 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas.
el Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la Que se nombra a los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con
dición por alguna de las causas anteriores.

2.9 Si como consecuencia del número de aspirantes admi
tidos, se hiciera preciso ampliar el de los Tribunales calificadores,
o modificar su constitución, se procederá a su designación median
te Resolución del Ministerio de Justicia, publicada en el «Boletín
Oficial del Estadollo.

2.10 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas pre
cisas. de forma que los aspirantes con minusvalías gocen de simi
lares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes.

En este sentido se establecerán para las personas con minus
valías que lo soliciten en las instancias las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe Y. en su
caso, colaboración de los Organos Técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante, por el cupo
de reserva de discapacitados, para el desempeño de las actividades
habitualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de
Médicos Forenses, podrá recabar, previa consulta con el Ministerio
de Justicia, el correspondiente dictamen de los Organos compe
tentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

2.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en el Ministerio de Justicia, calle San
Bernardo, número 21, código postal 28015 Madrid.

2.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

IU. Requisitos de los candidatos

3.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
c) Ser licenciado en Medicina y Cirugía. o estar en condiciones

de obtener el título en la fecha de expiración del plazo de pre
sentación de solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquier de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o estar afecto por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corres
pondientes funciones.

f) Carecer de antecedentes penales y observar buena conducta
en los términos establecidos en la~ 68/1980, de 1 de diciembre.

g) No estar comprendido en nÜlguna de las causas de inca
pacidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

3.2 Los requisitos establecidos en la norma anterior deberán
cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso- selectivo.

IV. Presentación y admisión de solicitudes

4.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar en instancia, en cuyo margen ~~:;;~~~

izquierdo figura ..Ministerio de Justicia"~ !::.;¿- ie5: será facilitada
gratuitamente en los Tri\:l~~~~~3i.iperiores de Justicia, Audiencias
Provinció'!!e:;. ~rencias del Ministerio de Justicia y Ministerio de

Justicia. De no efectuarse la solicitud en instancia normalizada,
se considerará no presentada, quedando excluido el aspirante.

4.2 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes t~ndrán
en cuenta:

4.2.1 A la solicitud se acompañará, unida, una fotocopia del
documento nacional de identidad.

4.2.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estadoll-.

4.2.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el órgano
convocante. hoja número 1) podrá hacerse:

En la oficina del Banco Bilbao Vizcaya donde haya realizado
el ingreso de los derechos de examen.

En el Registro General del Ministerío de Justicia (calle de la
Manzana, número 2, 28015 Madrid), o a través de las restantes
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En tanto no se pro
duzca el desarrollo reglamentario de la citada Ley, las solicitudes
se podrán presentar también a través de las oficinas de Correos.
en cuyo caso deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos. antes de ser certificadas.

4.3 Los derechos de examen serán de 4.000 pesetas y se
ingresarán en la cuenta corriente cuyo número figura al pie de
las solicitudes, indicando en los dos espacios en blanco los núme
ros 3-8. del Banco Bilbao Vizcaya «Pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Médicos Forensesllo.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco Bilbao
Vizcaya.

En concepto de tramitación de las órdenes de pago corres
pondientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas.

En la solicitud deberá figurar ef sello del Banco Bilbao Vizcaya
acreditativo del pago de los derechos de examen, con anterioridad
a su presentación, y cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

Al objeto de facilitar a los aspirantes la presentación de soli
citudes, éstas podrán realizarse directamente en la propia oficina
del Banco, al efectuar el pago, y de conformidad con 10 previsto
en la base 4.2.3 (con entrega de las hojas 1 y 2 de la solicitud).
En ningún caso la mera presentación de la solicitud para el pago
en el Banco Bilbao Vizcaya supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, del ejemplar destinado al órgano
convocante, hoja número l.

4.4 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones
en la cumplimentación de su solicitud:

4.4.1 En el recuadro destinado al «Cuerpo y, en su caso, espe
cialidad» hará constar únicamente «Cuerpo Médicos Forensesllo.

4.4.2 En el recuadro donde dice .,Provincia de examen", los
aspirantes harán constar siempre la de Madrid.

4.4.3 En el recuadro donde dice ..Forma de Acceso», los aspi
rantes con puntuación en fase de valoración de méritos indicarán
.x. y los no comprendidos en esta situación indicarán ..Lo.

Quienes cuenten con servicios previos acompañarán a la ins
tancia testimonio de la Orden de nombramiento para el desempeño
de plaza de Médico Fotense, del acta de la toma de posesión
y certificación expedida por el Secretario del órgano en donde
hubieran prestado servicios, expresiva del tiempo exacto. reflejado
en años y meses completos, confonne al modelo del anexo V,
sin perjuicio de que el órgano convocante de las pruebas, por
conducto de la Subdirección General de Asuntos de Personalpue
da efectuar las comprobaciones que se consideren oportunas.

4.4.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en
la solicitud, para lo cual utilizarán el recuadro A) del epígrafe
«Datos a consignar según las bases de la convocatoria., expresando
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igu::t tí ~i.iperior al
33 por lOO, que opten por el cUPQ d::: ~~rva de discapacitados,
deberán señalar. en. su. ot::so. dichas circunstancias en el recuadro
cit-:!.dc ~ ~X¡:;resar ~n el recuadro B) del epigrafo «Datos a consignar
según las bases de la convocatoria. de la solicitud la expresión
..Cupo de reserva de discapacitado». Estos aspirantes tendrán que
declarar expresamente en las solicitudes que poseen la condición
de discapacidad indicada.
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4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento. de ofielo o a petición del
interqado.

4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constaren sus solicitudes, pudiendo únicamente solidtar
su modificación mediante escrito motivado .dentro del plazo esta·
blecido en la base 4.2.2 para la presentación de solicitudes. Trans
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta natu
raleza, salvo causa excepcional sobrevenida. justificada y libre
mente apreciada por el Ministerio'de: Justicia.

4.7 Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de los derechos de examen; el Ministerio de Ju&
ticia publicará en el «Boletin Oficial del Estado», en el plazo máximo
de tres meses, Resolución que contendrá la relación de aspirantes
excluidos. con indicación de las causas de la no admisión. indi
cándose, asimismo, los lugares donde se encuentren expuestas
al público las listas certlflcadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos.

·4.8 Los aspirantes excluidos di~pondránde un plazo de diez
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión, o su omisión. circunstancia que, en su caso. dará
origen a la oportuna rectificación de la lista d~ admitidos. Quienes
no subsanen la exclusión o aleguen la omisión. justificando su
derecho a ser Incluidos, serán definitivamente excluidos.

4.9 En todo caso. y con objeto de evitar errores y. en el supues
to de producirse, pOsibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figu
ran en la relación de excluidos, sino además, que sus nombres
constan en la relación de admitidos.

4.10 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio.
únicamente a los aspirantes que hayan sido definitivamente
excluidos.

4.11 Contra la Resolución que excluya definitivamente a
algún aspirante podrá éste Interponer recurso contencloso-admi·
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del die sigUiente al
de su publicación.

V. Proceso selectivo

5.1 El orden de actuaclón de 105 opositores se Iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra .N•• de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 26 de febrero de 1993 de la
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
por la que se acoge a la Resoluc~ón de 8 de febrero de 1993
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

5.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque·
ridos por los miembros de 105 Tribunales con la finalidad de que
acrediten su personalidad.

5.3 Si en cualquier momento del proceso selectivo 11egara
a conocimiento de los Tribunales que alguno de 105 aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente
convocatoria. previa audiencia del interesado, deberán proponer
su exclusión al Ministerio de Justicia, indicando las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de admi
sión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

5.4 Se efectuará un 5010 11amamiento para cada ejercicio,
quedando decaídos en su derecho los opositores que no com
parezcan a realizarlo, a menos que con anterioridad a dicho acto
justifiquen la causa de su Incomparecencia. la cual será libremente
apreciada por los Tribunales. Si por éstos fuera admitida. será
objeto de nueva convocaloria para cuando los Tribunales así 10
acuerden. Si la causa alegada fuera de enfermedad, los Tribunales
podrán requerir la aportación de certificado médico expedido por
Médico colegiado, y si así lo consideran oportuno podrán recabar
la Información pertinente.

5.5 Iniciada la oposición. los anuncios y convocatorias de
los Tribunales se expondrán..en el local donde se celebren los
ejercidos con doce horas al menos de antelación al colII;lenzo
de las pruebas, si se ifat: (,Iel mismo ejercicio, o de cuarenta
y ocho horas si se trata de un nuevo ejerdd!l~

5.6 Al terminar la sesión de cada día, 10s·Tribunaiei d~c!di'án
por mayoría de votos emitidos abiertamente la aprobación o desa.
probación de cada aspirante examinado.

5.7 Una vez finalizada la fase de oposición, los Tribunales
Calificadores convocarán a los aspirantes que la hayan superado

para la realización del curso en el Centro de Estudios Judiciales.
previsto en la base 1.9.2 de la convocatoria.

5.8 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce
meses, salvo causas de fuerza mayor libremente apreciadas por
el Ministerio de Justicia.

VI. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios
V del curso

6.1 Valoración de mérltos.-La valoración de los méritos seña
lados en la base 1.7 se realizará de la forma siguiente:.

a) Los méritos se calificarán otorgando a 105 aspirantes el
8 o el 0.66 por 100 por año o mes completo, r~spectivamente.

de la puntuación máxima que pueda concederse por los tres ejer·
cicios de la oposición. sin que pueda en ningún caso, exceder
dicha valoración del 45 por 100 de la referida puntuación máxima.
El tiempo se computará desde la fecha de nombramiento hasta
la fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. de esta
convocatoria.

b) La puntuación que así se prod1;1Zca se sumará a la pun·
tuaclón final obtenida en los tres ejercicios y la superación del
curso en el Centro de Estudlos,Judlciales. a efectos de establecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados.

c) Dichos puntos no podráQ ser aplicados para superar el cur
so en el Centro de Estudios Judiciales.

6.2 Fase de oposición y calificación del curso en el Centro
de Estudios Judiciales. .

6.2.1 El número de puntos que podrá conceder cada miembro
de los Tribunales a los opositores será de, 5 a 1 O p~ntos por
cada tema del primer y segundo eJercicios, y de 5 a 10 puntos
por la totalidad del tercero. Las puntuaciones serán sumadas. sin
Incluir la más alta ni la más baja, dividiéndose el total que resulte,
después de hecha esta deducción, por el número de Vocales asis
tentes, cuya calificación se hubiera computado, y la cifra del
cociente constituirá la calificación.

6.2.2 La calificación de la fase de oposición vendrá deter
minada por la suma de las puntuaciones de los tres ejercicios
de aquélla y la superación del curso en el Centro de Estudios
Judiciales.

VII. Usta de aprobados

7.1 Al finalizar cada una d"das sesiones de' lectura, los Tri
bunales expondrán diariamente la relación de aprobados en la
misma, con Indicación de la nota correspondiente a la calificación
del ejercicio. .

7.2 finalizada la calificación de los ejercicios de la lase de
oposición, y una vez recibida por el Tribunal número 1 comu
nicación del Centro de Estudios Judiciales. relativa a los aspirantes
que hayan superado el curso realizado en dicho Centro, con la
calificación de cApto., el Tribunal calificador número 1 hará públI
ca la Usta de aspirantes. ,probados en dicha fase, por orden de
puntuación. . .

7.3 . En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo
en primer lugar a la puntuación obtenida en el tercer ejercicio;
en segundo lugar. la conseguida en el primer ej~iclo; en tercer
lugar, la asignada en la fase de valoración de méritos. y, de per.
slstlr, se dirimirá por orden allaÍ>étlco del primer apellido de los
aspirantes empatados. iniciándose el citado orden por la letra .N.
a que se refiere la base 5.1 de la presente convocatoria. Dicha
relación será elevada al Ministerio de Justicia.

7.4 El Ministerio de Justicia publicará en el .Boletln Oficial
del Estadolf la relación de aspirantes aprobados, cuyo número·no
podrá ser superior al del10tal de las plazas convocadas.

7.5 Contra la Resolución por la que se publique la lista de
aprobados con carácter nacional. los aspirantes podrán interponer
el recurso previsto en la norma final de esta convocatoria.

VIII. Presentación de documentos, nombramiento de funciona·
rlos de carrera y adjudicación de destinos

~.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el
siguiente a aquei. ~"-·~~e se hiciera publica la relación de -apro
bados. a que se refiere la base 7.4. :ü: e~gsitores aprobados debe--
rán presentar en el Registro General del Ministerió ~ Justicia.
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calle de la Manzana, número 2, código postal 28015 Madrid, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

b) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina
y Cirugía. .

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas, según el modelo que figura en el anexo 11 de
esta convocatoria.

d) Certificado de antecedentes penales.
e) Declaración sobre conducta ciudadana en los términos esta

blecidos en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre. según modelo
del anexo III de esta convocatoria.

f) Declaración de no estar comprendido en ninguna de las
causas establecidas en las disposiciones orgánicas, según modelo
del anexo IV de esta convocatoria.

g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de la función,
expedido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponde al interesado y. en caso de que no esté
acogido a cualquier régimen de la Segvridad Social, se expedirá
por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo
u Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

h) Los aspira~tesque hayan hecho valer su condición de per
sonas con minusvalías deberán presentar certificación de los órga
nos co~petentesdel Ministerio de Asuntos Sociales que acredite
tal condición e igualmente presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones corres
pondientes.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependieran acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

8.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de pre
sentar los documentos exigidos en la base 8.1 podrá acreditarse
que se reúnen las condiciones exígidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en der€cho.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo C¡i§OS de fuerza
mayor no presentaren la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 11I, no podrán ser nombrados funcionarios, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.5 El Ministerio de·Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» la relación de plazas desiertas para ser cubiertas por
los aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7.4. En el plazo
de diez días naturales serán solicitadas por los interesados median
te instancia dirigida al Ministerio de Justicia.

8.6 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante Orden, el nombramiento de funcionarios
del Cuerpo de Médicos Forenses de los que hayan superado las
pruebas a que se refiere la base 7.4.

La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de los
veinte días siguientes al de la publicación de su nombramiento
y destino en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 Los aspirantes que habiendo superado el proceso selec
tivo no puderan ser nombrados por falta de vacante efectiva. que
darán en situación de expectativa de destino y serán nombrados
funcionarios de carrera con ocasión de vaca~te. Mientras perma
nezcan en expectativa de nombramiento, que no será computable
a ningún efecto, no tendrán derecho a percibir remuneración algu
na. Los aspirantes en expectativa de nombramiento tendrá pre
ferencia para la prestación de servicios de carácter temporal hasta
tanto reciban el nombramiento de funcionarios de carrera.

IX. Norma final

La 'presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de las actuaciones de los Tribunales, podrán
ser impugnados por los interesados dentro de los plazos y en
los casos y formas establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991), el Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia. Fernando Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO 1

Primer ejen:lclo

1. Introducción; organización de la Medicina Forense, Derecho
Médico

Tema l.-La Constitución Española de 1978. Estructura de
la Organización del Estado: La Corona, las Cortes Generales. El
Gobierno y la Administración: El Poder Judicial; el Tribunal Cons
titucional. Organización territorial del Estado: Las Comunidades
Autónomas.

Tema 2.-La Constitución Española de 1978 (continuación).
Derechos fundamentales y libertades públicas. Derechos y liber
tades de los ciudadanos. Principios rectores de la política social
y económica: Especial referencia a la protección de la salud.

Tema 3.-0rganización de la Administración de Justicia. Juz
gados: Sus clases y competencias. Audiencias: Sus clases y com
petencias. Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades
Autónomas. Tribunal Supremo: Organización y competencias. El
Consejo General del Poder Judicial.

Tema 4.-Funcionarios de la Carrera Judicial: Magistrados. Jue
ces. El Ministerio Fiscal. Secretarios Judiciales: Funciones y clases
de los mismos. Personal al servido, de la Administración de
Justicia.

Tema 5 ....:.Concepto, extensión y límites de la Medicina Legal.
Fuentes de la Medicina Legal. Evolución histórica.

Tema 6.-Medicina Legal y Medicina Forense. Clasificación del
contenido de la Medicina Forense. Principales modelos de orga
nización de la Medicina Forense según los países y crítica de los
mismos.

Tema 7.-EI Cuerpo Nacional de Médicos Forenses: Creación
y evolución histórica. Organización y funciones. Disposiciones por
las que se rige.

Tema' S.-Instituto Anatómico-Forense y Clínicas Médico-Fo
renses: Organización y funciones. El Instituto de Toxicología. La
Escut:1!a de Medicina Legal. El cometido pericial de la Real Aca
demia Nadóntll de Medicina y de las Academias de Medicina de
Distrito.

Tema 9.-EI proceso pena!; Sus clases: Iniciación y tramitación.
El juicio oral. Intervención del Médico Forense en el proceso penal.

Tema 10.-EI procedimiento civil y la i¡¡tervención del Médico
Forense. El procedimiento laboral y sus prind¡;;:os básicos. La
prueba pericial médica en materia laboral.

Tema l1.-Investigación de la verdad pericial y sus problema!J.
El método en la elaboración de la prueba pericial médica. Cla
sificación de las pruebas periciales y sus grados de certeza,

Tema 12.-Ejercicio profesional de la Medicina. Formas de ej~r

cicio profesional. Condiciones y requisitos para el ejercicio de
la Medicina. El ejercicio ilegal de la Medicina. Algunas formas
de ejercicio profesional médico: Acupuntura, homeopatía y medi
cina naturista.

Tema 13.-Responsabilidad profesional del Médico y sus clases.
Elementos constitutivos de la responsabilidad médica. El análisis
de la falta profesional. Fundamentos jurídicos en materia de res
ponsabilidad profesional del Médico.

Tema 14.-Principales circunstancias y actos médicos de los
que puedan derivarse exigencias de responsabilidad. La llamada
anatomía del error médico. La prueba pericial médica en cues
tiones de responsabilidad profesional.

Tema 15.-Delitos cometidos por los funcionarios públicos en
el desempeño de sus cargos. Prevaricación. Cohecho. Infidelidad
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en la custodia de documento!!. Exacciones Degales. Desobediencia
y denegación de auxilio, falsedades.

Tema 16.-EI secreto pro~onal del Médico: Concepto, fun
damento y antecedentes históricos. El secreto médico absoluto
y relativo. Las Leyes españolas y el~ médico. Umites del
sec:reto profesional médico. El sec:reto médico en el campo de
la Medicina Forense.

Tema 17.-Los derechos del enfermo en la legislación espaiiola.
Tema 18.-Conceptos de eutanasia, ortoianasia y distanasia.

Problemas médico-lega1es que pueden oñglnar. Actitud del médico
ante el paciente incurable y el moribundo. Problemas éticos y
juridicos relacionados con la asistencia médica UTgente.

Tema 19.-Problemas éticos y juñdicos deñvados de las Inves
tigaciones en el sujeto vivo. Legislación española sobre ensayos
cUnicos. Recomendaciones internacionales.

Tema 20.-El consentimiento ante las intervenciones quirúr
gicas y otros actos profesionales médicos. Legislación española.
El problema del consentimiento en las actuacinnes del Médico
Forense. Doctrina juñsprudencial.

Tema 21.-Delitos contra la salud pública. Legislación sobre
residuos tóxicos y peligrosos.

n. Medldna Forense del trabajo

Tema l.-Accidentes de trabajo. Concepto, frecuencia y reper
cusiones sociales. Asistencia sanitaria al accidentado del trabajo.
Incapacidades y sus clases. La prueba peñcta1 médica en relación
con los accidentes del trabajo. Legislación comunitaña en materia
de accidentes de trabajo.

Tema 2.-Enfermedades profesionales. Concepto y su dDeren
ciación con lasenfermedades del trabajo y los acctdentes Iabonlles.
La lista española de eofermedades profesionales y los principios
en que se base. La prueba peñcIa1 médica en relación con las
enfermedades profesionales. Legislación comunltaña en materia
de eofermedades profesionales.

Tema 3.-Los ñesgos de enfermedad común y accidente no
laboral en la Seguridad SocIal. La incapacidad laboral trans\toña.
Clases de invalidez. Prestactones sanItáñas. Prestaciones econó
micas. La organl2ación de la asistencia sanitaria en la Seguridad
SocIal. Las discrepancias en relación al grado de invalidez Y la
prueba peñcial.

Tema 4.-Neumoconiosis: Concepto, etiologia y clasificación.
Estudio médico-legal de la sDlcosIs.

Tema 5.-Estudlo médlco-lega1 de la catarata originada por
energía radiante. El nistagmus de los mineros: Etiologia, pato
genia. pronóstico y valoración médico-forense.

Tema 6.-Hipoacuslas y sorderas de OOgen profesional: E!!:r
logfa, patogenia Y diagnóstico. Valoración médicMoret>=.

Tema 7.-Estudio médlco-forense del cánc.'.'. CUÜJ1eo y de las
lesiones precancerosas de la pteI de or:!¡¡en laboral. Otros tumores
de OOgen laboral y su valorac1"", Ittédico-forense.

Tema S.-Dermat<:!:i. profesionales: Etiologla, patonegia, d\ag
nóstico, pron~í1coy valoración médlco-fonmse.

Te'na 9.-Enfermedades y aIteradones originadas por los cam
bios de presión atmosférica. Patologl¡, del trabajo en campanas
de aire comprimido: EIio\ogfa. Valoración médlco-lorense.

Tema 10.-Estud\o médlco-forense de las enfermedades pr...
feslonales originadas por radiactones ion\zantes. Fuentes de oo·
gen. DIagnóstico clinlco. PronóstIco y vaIoractón médico-forense.

Tema ll.-Las hernias como acctdentes de trabajo y su pro
blemátlca médica y juñdica. Lesiones de los discos Intervertebra·
les, parálisis nerviosas por comprensión y enfermedades de los
tendones y sainas tendinosas de oñgen laboral. Enfermedades de
la pala.

Tema 12.-Valoración del daño corpo",1. Los disUntos com
ponentes del mismo. Recomendaciones del Consejo de Europa
relativas a la valoración Integral del daño corporal.

Tema 13.-E\ informe peñcta1 médico relativo a la valoración
del daño corporal. Partes de que consta, fondamentos y disUntos
procedimientos técnicos empleados.

m. Twdcofogfa Forense

. Tema L-Concepto y evolución de la toxicologla. Toxicologfa
Forense. Conceptos de f6rmac0, medicamento, droga, tóxico y
veneno. ClasIfIcación de las sustancias tóxicas. Etiologfa general
de las Intoxicaciones.

Tema 2.-Vías de penetractón, localización y eliminación de
las sustancias tóxicas. Biotransformación de los tóxicos.

Tema 3.-Mecanlsmos de acción de las sustancias tóxicas. Con
cepto de toxicided y sus clases. Factores que modillcan la toxi
cidad. Toxictdad crónica y sus prlnctpales manlfesiaciones.

Tema 4.-Anatomia patoI6gica en las intoxicaciones. Prind
pales cuadros lesivos. La autopsia del faDeddo por presunta
intoxicación.

Tema 5.-Manlfestaciones clinicas de las Intoxicaciones. Tra
tamiento general del intoxicado. Los c....tros de Información
toxicológica.

Tema 6.-Tomay envío de muestras en los diversos casos 'de
intoxicaciones para su ulterior envío a los laboratorios con fines
anaIiücos. Legislactón.

Tema 7.-\nvestlgactón químIco-toxIcoIógIca. Tratamiento 1nI·
cial de las muestras. Pruebas preliminares. La experintentación
blnlóglca.

Tema S.-Aislamiento e ic\ent!lIcaci9n de tóxicos minerales.
Métodos de mineraIizactón. Síntesis de la marcha anaIItica ulierior.

Tema 9.-Métodos de extracción de tóxicos voIáüles: Funda
mentos, modalidades y sus principales indicadones.

Tema 10.-Métodos de extracción de tóxicos orgánicos &jos.
Métodos de Sta&-Otto, de OgIer, de FIorence Y de electrodiáIIsls.
Los modernos métodos de extracción.

Tema 11.-Las técnicas cromatográllcas y su aplicación en toxi
cologfa forense. La expectrometr\a de masas.

Tema 12.-Técnicas espectrofotomét y eiectroquInricas, y
su aplicación en -.:o\ogIa forense. Las modernas técnicas Inmu
noanallücas y su aplicación en toxicologfa forense.

Tema 13.-Intoxicaclones producidas por el óxido de carbono.
EtIo\ogIa. Metabolismo, mecanismo de acción Y toxicldacl. DIag
nóstico clinlco y neaópsIco. investigación toxico\ógIca y cues
tIones médlco-forenses.

Tema 14.-\ntoxIcaciones oñginadas por los deñvados gaseo
sos del azu&e, fósforo y nItrógéno. Etiologla. Metabolismo. meca
nismo de acción y toxicidad. DIagnóstico clinico y neaópslco.
Investigación toxico\óglca y cuestiones médIco-Iegales.

Tema 15.-\ntoxicaciones originadas llO?el a1cobol etIlico. EtI...
logfa, con especial referencia a ... relación con los acctdentes
de trIl6co. Metabolismc, mecanismo de acción y toxictdad. DIag
nóstico clinico.

Te"", i6.-DiagnósDco bioquímico de la intoxicación etIIica.
ClasifIcación de las pruebas para la determinación del a1cobol
etílico y critica de las mismas. Valoración médico-forense de sus
resultados. Efectos combinados del alcohol con otras drogas.

Tema 17.-IntoxIcaciones originadas por el alcohol metllico.
Etiologla. Metabolismo, mecanismo de acctón y toxicidad. DIag
nóstico c\lnlco y necrópslco. investigación toxicológica y cues
tIones médic....ega1es. Intoxicaciones OOglnadas por' otros alco
holes y compuestos carbooflicos de interés médlco-legal.

Tema IS.-lntoxicaciones originadas por el ácido cianhldrico
y sus deñvados cianhidñcos. EtioIogfa. Metabolismo, mecanismo
de acción Y toxicidad. DIagnóstico clinlco y necrópslco. inves
tigación q\lÍtD\C<>-toXÍC. Problemas médlco-legales.

Tema 19.-Intoxicaclones oñgInadas por hidrocarburos aromá
ticos. Etiologfa. Metabolismo, mecanismo de acción y toxictdad.
DIagnóstico c1ln1co y neaópsIco. Investlgactón toxicológica y pro.
bIemas médico.forenses.

Tema 20.-Intoxicactones oñginadas por Jos derivados halo
genados de los hidrocarburos. Etio\ogia. Metabolismo, mecanismo
de acción y toxicidad. DlagnósDco clinlco y neaópsIco. Inv...
tlgación toxicológica y problemas médIco.forenses.

Tema 21.-TóxIcos-metahemogloblnlzanteS y su clasl6cación.
EtioIogIa de la intoxicación por los mismos. Metabolismo, meen
nlsmo de acción y tol!Ictdad. DIagnóstico cllnlco y neaópsIco.
Investigac\ón toxicológica y problemas médlco4orenses.

Tema 22.-lntoXlcaciones originadas por alcaloides. Propieda
des y cIaslftcactón de las mismas. Estudio médIco-lorense de la!
intoxicaclnnes originadas por los apláceos y la estricnina.
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Tema 23.-lntoxicaciones originadas por los derlva<los del áci
do barbitúrico. Etiologia. Metabolismo, mecanismo de acción y
toxicWad. Diagnóstico cJinlco y necrópsico. Investigación toxica
lógica y Itreblemas médlco-forenses.

Tema 24.-Meetlcamentos trafMlUillzantes y 5111 clasiftcaci6n.
Etiologíla de la intoxicación por los I'Dismos. Metaltolismo. meca·
JIlismo ele acción y toxicidad. Diagnóstico clinico y AecrÓfKico.
Investigación toxicológIca y problemas ntédico-forenses.

Tema 25.-lntoxicaciones originadas 1-'01' sustancias alucin{)..
senas. Etiología de estas intoxicaciones. Metabolismo, mecanismo
de acción y toxicidad. Diagnóstico clinlco y necrópslco. Inves
tigación toxicológica y problemas médico-Iegales.

Tema 26.-Concepto de «dopingllo. Principales sustancias
dopantes, su mecanismo de acción, metabolismo y toxicidad. Diag
nóstico clinico y necropsico. Investigación toxicológica y proble
mas médico-Iegales.

Tema 27.-lntoxicaciones originadas por insecticidas organo
fosforados. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxi
cidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicología
y problemas médico-forenses. Estudio médico-forense de las intoxi
caciones originadas por insecticidas organoclorados. piretrinas y
carbamatos.

Tema 28.-Intoxicaciones originadas por herbicidas. Etiologia.
Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clí
nico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas médi
co-forenses.

Tema 29.-lntoxicaciones originadas por el arsénico y sus com
puestos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad.
Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y pro
blemas médico-forenses.

Tema 30.-lntoxicaclones originadas por el plomo y sus com·
puestos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad.
Diagnóstico clinico y necrópsico. Investigación toxicológica y pro
blemas médico-forenses.

Tema 31.-lntoxicaciones originadas por el mercurio y sus deri
vados. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad.
Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y pro
blemas médico-forenses.

Tema 32.-Intoxicaciones originadas por el cobre y por el talio.
Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diag
nóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y proble
mas médico-forenses.

Tema 33.-lntoxicaciones originadas por el fósforo. Etiología.
M~tabolismo,mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clí
nico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas médi
co-forenses.

Tema 34.-lntoxicaciones originadas por ácidos y álcalis cáus
ticos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad.
Cuadros lesivos que originan. Diagnóstico clínico y necropsico.
Investigación toxicológica y problemas médico-legales.

Tema 3S.-lntoxicaciones alimentarias. Etiología y clasifica
ción. Estudio médico-Iegal de la salmonelosis y del botulismo.

Tema 36.-Intoxicaciones originadas por las setas. Principales
especies nocivas. Mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico
clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas
médico-forenses.

Tema 37.-lntoxicaciones medicamentosas. Etiología y clasi
ficación de las mismas. Estudio particular de las intoxicaciones
originadas por el ácido acetilsalicílico y por las sulfamidas. Acci
dentes originados tras la inyección de antibióticos y su estudio
médico-forense.

Tema 38.-Polución del agua. Principales sustancias contami
nantes y sus fuentes de origen. Alteraciones que originan en el
hombre y en las especies útiles. Intervención del médico-forense
en estos casos.

Tema 39.-Polución atmosférica. Principales sustancias que la
originan. Alteradones que generan en el hombre. Lucha contra
la contaminación atmosférica. Legislación. Intervención del médi
co-forense en estos casos.

Tema 40.-Alteraciones e intoxicaciones originadas por los
plásticos. Etiología. Mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico
clínico. Investigación toxicológica y problemas médico-forenses.

Tema 41.-Armas químicas; Concepto, empleo y clasificación.
Agentes letales, agentes incapacitantes y agentes neutralizantes;
Mecanismo de acción y toxicidad. Cuadros clinicos. Problemas
médico-forenses y su valoración.

S .gnado ..... elelo

l. PBtologlo Forense

Tema l.-CoRCepte, ettofog.ia y clasificación de las lesiones
desde el punt. de vista médico. Cencepto jurldico penal de lesión.
Concepto de lIlenescabe de la iRtegridad corporal y de salud física
omeRtal.

Tema 2.-Clasiflcaci6n de las lesiones según el Código Penal.
Los mecanismos de producción de las lesiones y el concepto de
la expresión .0rlsiRadas poi' cualquier medio o procedimiento».
Concepto de primera asistencia facultativa, tratamiento médico
o quirúrgico y de lesiones que no precis41n tratamiento médico
o quirúrgico.

Tema 3.-Los conceptos jurídicos penales de las expresiones:
Deformidad, impotencia, esterHidad. enfermedad somática o psí
quica incurable. grave enfermedad somática o psiquica. incapa
cidad mental incurable, anulación o grave limitación de la aptitud
laboral, mutilación o inutiUzación, miembro principal y privar de
vista y privar de oido.

Tema 4.-Causas y concausas de las lesiones. El estado anterior
y las lesiones. Valoración médico-forense de la causalidad. La pre
terintencionalidad homogénea en relación con el delito de lesio
nes.

Tema S.-El informe médtco-forense en materia de lesiones:
objetivos, partes de que consta y especificaciones legales. Con
ceptos de curación y estabilización lesional. Las técnicas de osteo
sintesis y rehabilitación y su repercusión en el informe pericial.

Tema 6.-Complicaciones de las lesiones: Infecciones locali
zadas, sepsis. tétanos, gangrena y rabia. Valoración médico-fo
rense con ocasión de estas complicaciones.

Tema 7.-Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida en huma
nos. Diagnóstico clinico y biopatológico. Complicaciones. Proble
mas médico--Iegales.

Tema S.-Hemorragias y sus tipos. Fisiopatología de la muerte
por hemorragia. Diagnóstico médico--Iegal de la muerte por
hemorragia.

Tema 9.-«Shock» traumático. Fisiopatología. Diagnóstico
médico--forense de la muerte por «shock» traumático.

Tema IO.-Enfermedades traumáticas. Estudio médico-forense
de la neumonía, la tuberculosis y la diabetes traumática. Problemas
médico-forenses derivados de la ulceración consecutiva a enca
rnamientos prolongados o a las mantenidas por alteraciones
circulatorias.

Tema 1 l.-Heridas originadas por arma blanca: Etiología, cla
sificación. carácteres y evolución clínica. Cuestiones médico-fo
renses y su valoración.

Tema 12.-Estudio médico-forense de las contusiones y de las
heridas contusas. Signos de defensa y de lucha.

Tema 13.-Armas de fuego. Heridas originadas por armas de
fuego. Diferenciación de los orificios de entrada y salida y de la
distancia y dirección del disparo. Problemas médico-forenses ori
ginados por las heridas de arma de fuego. Estudio particular de
las lesiones originadas por armas de 'aire comprimido.

Tema 14.-Lesiones y muerte originadas por la acción de la
electricidad industrial y atmosférica. Las secuelas tras, los acci
dentes eléctricos.' Cuestíones médico-forenses y su valoración.

Tema IS.-Estudio médico-forense de las quemaduras. Lesio
nes y muerte en los incendios. Problemas médico-forenses.

Tema 16.-Lesiones y muertes originadas por explosiones. Pro
blemas médico-forenses. Legislación española en materia de pre
vención y actuación en'grandes catástrofes.

Tema 17.-Lesiones originadas en vida y después de la muerte:
Etiología y diferenciación morfológica. Las pruebas de laboratorio
en diagnóstico. Diferencias de las lesiones postmortales.

Tema 18.-Conceptos de simulación y disimulación y sus cia·
ses. Estudio médlco-forense de la simulación y disimulación de
las lesiones traumáticas.

Tema 19.-La tortura: Concepto y antecedente históricos. Los
motivos de la tortura. El delito de tortura. La legislación española
e internacional. Principales procedimientos de tortura. La prueba
pericial médica y sus limitaciones.

Tema 20.-Alteraciones y lesiones originadas en los niños mal
tratados. El sindrome del niño maltratado. Cuadros clínicos, diag
nóstico y valoración médico-forense.
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Tema 21.-Accldente de tráfico terrestre: Concepto, clasifica
ción frecuencia y etiología. Estudio médico·forense del vuelco, cha.
que y precipitación.

Tema 22.-Estudio médico--forense del atropello: Frecuencia,
tipos de vehiculos atropellantes. fases del atropello y cuadros lesi
vos. Problemas médico-forenses y su solución.

Tema 23.-Estudio médico-forense de los accidentes originados
en el tráfico aéreo. Lesiones producidas por embarcaciones depor
tivas. Problemas médlco-forenses y su solución.

Tema 24.-Aptitud psicofisica. para. conducir vehicwos· de
motor. La enfermedad como causade,~isminuciónde la aptitud.
La Ley de Seguridad Vial y Legislación derivada de la misma de
interés médico-forense.

Tema 25.-Estudio médico-forense de los traumatismos era·
neoencefálicos.

Tema 26.-Estudio médico-forense de los traumatismos cerra
dos de tórax y abdomen.

Tema 27.-Estudio médico-forense de los traumatismos de la
cara y cuello.

Tema 28.-Estudio médlco-forense de la patología traumática
del hombro, brazo y codo. Mecanismo de producción. Diagnóstico,
pronóstico, secuelas y valoración ,médico-forense.

Tema 29.-Estudio médico-forense de la patología traumática
del antebrazo, muñeca y mano. Mecanismo de producci6n. Diag
nóstico, pronóstico, secuelas y valoraci6n médico-forense.

Tema 30.-Estudio médico-forense de la patología traumática
de la columna vertebral. MecanislJ}ode producción. Diagn6stico,
pronóstico, seéuelas y valoración médico-forense.

Tema 31.-Estudio ·médico-forense de la patología traumática
de la cintura pélvica y cadera. Mecanismo de producción. Diag
nóstico, pronóstico, secuelas y valoración médico-forense.

Tema 32.-Estudio médico-forense de la patologia traumática
del muslo y rodilla. Mecanismo de producción. Diagnóstico, pro
nóstico, secuelas y valoración médlco-forense.

Tema 33.-Estudio médico-forense de la patología traumática
de la pierna, tobillo y pie. Mecanismo de producción. Diagnóstico,
pronóstico, secuelas y valoración médico-forense.

Tema 34.-Estudio médico-forense de la caída y de la preci~

pitación. Carácteres diferenciales entre el accidente, suicidio y
homicidio.

Tema 35.-Estudio médico-forense de los derrumbamientos y
atropellos por multitudes. Síndrome de aplastamiento. Problemas
médico-forenses y su solución.

Tema 36.-Lesiones y muerte originadas por la acción del fria.
Fisiopatología, diagnóstico clínico y necrópsico y valoración médi
co-forense. Estudio médico-forense del golpe de- calor.

Tema 37.-Las llamadas huelgas de hambre: Concepto, ante
cedentes, frecuencia y motivación. Clasificación, cuadros clínicos
y pronóstico. Conducta médica ante estas situaciones y posible
intervención médico-forense en estos casos.

Tema 38.-La anestesia. Métodos usuales y accidentes más
frecuentes. La hipotermia en cirugia. Intervención del médico-fo
rense en ocasión de la anestesia.

Tema 39.-Transfusiones hemáticas: De sangre total, de sus
derivados y sustitutivos. Accidente~y su prevención. Posible inter
vención del médico-forense .en estos casos. Legislación española
en materia en hemodonación.

Tema 40._EI sentido del oido: Capacidad auditiva y sus alte
raciones. El sentido del equilibrio y sus alteracioens. Determina
ción médico-forense y sus aplicaciones.

Tema 41.-El sentido de la vista: Capacidad visual y sus alte
raciones. Determinación de la agudeza \lisual y posible interven
ción del médico-forense en estos casos.

Tema 42.-Asfixias mecánicas: Concepto y clasificación. Pisio·
patología y mecanismo letal:. El cuadro lesivo general en los casos
de muerto por asfixia.

Tema 43.-Ahorcadura y-estrangulación: Etiologia, clasifica
ción, mecanismo letal, diagnóstico necrópsico y problemas médi
co-forenses.

Tema 44.-5ofocación: Formas, mecanismo letal, diagnóstico
necrópsico y problemas médico-forenses.

Tema 45.-Muerte por sumersión: Etiología, tipos, fisiopato
logía, diagnóstico necrópsico y problemas médico-forenses.

Tema 46.-Homocidio: Concepto, clases. mecanismos horno
cidas, legislación y problemas médlco-forenses.

Tema 47.-Suicidio: Etiologia, formas,·mecanismos suicidas,
legislación y problemas médico-forenses.

H, SexoIngfa Forense

Tema 48.-Conceptos de· sex.ogenético, endocrino. morfoló
gico, psicológico y jurfdico. El hermafroditismo: Patogenia, cla
sificación y cUni~. eU,estiones médic040rensesy su solución.. El
llamado cambio de 6exo y 6U problemática médico-forense.

Tema 49.-Matrimonlo y sus formas: Legislación española
sobre el matrimonio desdee1 punto de vista médico-forense. El
matrimonio en el Derecho Canónico. Cuestiones médico-forenses
relativas al matrimonio'en nuestro ordenamiento jurídico.

Tema 50.~lmpotencia y sus clases-desde el punto de vista
médico. Concepto jurídico de la impotencia. Etiología, patogenia
y diagnóstico.de la impotencia con fines médico-forenses.

Tema 5t.-Esterilización: Concepto y clases. MecanislJlos utf..
lizados para conseguir la· esterllizadón. Diagnóstico y problemas
médico-forenses.

Tema 52.-Delitos contra la libertad sexual. Determinación de
las circunstancias etiológicas relativas a la violación. Diagnóstico
y problemas médico-forenses de la violación anal y bucal.

Tema .53.-Morfologia de la membrana hlmeneal y signos de
desfloración. Diagnóstico de la violación- vaginal. Prevención del
embarazo en la violación vaginal. Prevención de la contaminación
venérea. Estudiomédico.forense del estupro.

Tema 54.-Ges~ción fisiológica. Diagnóstico clínico y biol{).
gico. Diélgnóstico precoz de las malformaciones fetales: Crítica
de las técnicas y posibles complicaciones. Problemas médico-Ie~

gales que plantea su aplicación.
Tema 55.-Gestac::ión simulada. disimulada o ignorada. Dura

ción y fecha de la gestación. Gestaciones anormales: La super·
fecundación y la superfetación.

Tema 56.-Diagnóstico del parto. Determinación del número
de partos y de la fecha del mismo. Parto ignorado y parto por
sorpresa. Simulación y disimulación del parto V sustitución de
un hijo por otro.

Tema 57.~Aborto: Conceptos médicos y juridlcos. Claslfica
ci6n médica. Etiología del aborto provocado. Análisis de los
medios mecánicos. fisicos y tóxicos. Clínica y evolución del aborto
provocado. Diagnóstico médlco-forense del aborto provocado.

Tema 58.-1nterrupción legal del embarazo. Concepto, supues~
tos en que se autoriza· y posible actuación del médico-forense.
Centros autorizados para la interrupción legal del embarazo. Acre
ditación y'normas de funcionamiento. Marco jurídico español para
la interrupción legal del embarazo.

Tema 59.-Recién nacido: Estudio de los carácteres del feto
a término. Causas más frecuentes de la mu~enaturaJ y accidental
del recién nacido~

Tema 60.-lnfanticidio: Concepto y legislación. Muerte violenta
del reciénnacido:- 'Mecanismos de producción. Muerte por· aban
dono del recién nacido. Doc,imasias fetales: Clases, fundamentos
y valoración. Cuestiones médico-legales en relación con el infan·
t1cidlo. .

Tema 61.-La inseminación artificial. Fecundación "in vitro».
Posibilidades y problemas médico-forenses. Legislación española
sobre fecundación asistida y Ley de embriones. '

111. Tanatologia Forense

Tema 1.-Tanatologiaforense: Concepto y división de su con·
tenido. Conceptos jurídicos y médico de la muerte. Las etapas
de la muerte. Estados de muerte aparente. Estudio médico-legal
dela agonía.

Tema 2.-La legislación del Registro Civil en materia de defun
ciones. Diagnóstico de la múerte. Signos de la muerte. Clasifi
cación, fundamento y clínica de los mismos. Intervención del
médico-forense.

Tema 3.-La·legislación sobre extracción y transplante de·ó~ga~

nos y el diagnóstico de la muerte. Comprobación del fallo de las
funciones encefálicas: Procedimiento, precauciones técnicas y crí
tica de los distintos métodos. Intervención. del médico-forense.

Tema 4.-Mantenimiento lIartificial» de la vida: Procedimientos
y problemas médicos y jurídicos que plantea. Determinación del
momento en que está justificada la suspensión de los procedi.
mientos reanimadores.

Tema 5~-Muertes naturales, violentas y sospechosas de cri
minalidad. Conceptos y repercusiones médico-forenses. Muerte
súbita: Concepto, etiologia,.factores que intervienen, diagnóstico
necrápsico y cuestiones médico-forenses.
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Tema 6.-Muerte súbita en el niño y en el recién nacido: Etio
logía, factores que inciden en sus génesis, diagnóstico necrópsico
y cuestiones médico-forenses.

Tema 7.-Fenómenos cadavéricos. Estudio médico-forenses del
enfriamiento. hipóstasis, rigidez y espasmo cadavérico.

Tema 8.-Autolisis y putrefacción cadevérica: Conceptos, fases,
alteraciones y transformaciones químicas, cronología y deduccio
nes médico-forenses de interés.

Tema 9.-Estudio médico-forense de la saponificación y de la
momificación. Otros fenómenos cadavéricos transformadores.

Tema lO.-Cronotanatodiagnóstico y su interés desde el punto
de vista jurídico. Procedimientos para la determinación del
momento de la muerte: Exploración cadavérica, determinación de
constantes físicas y pruebas de laboratorio. Estudio médico-forense
de las cuestiones de premoriencia y conmoriencia.

Tema 11.-Autopsia judicial y autopsia clínica. Legislación
española sobre autopsias judiciales y autopsias clínicas. Condi
ciones requeridas para la investigación necrópsica. Medidas higié
nico-sanitarias para la prevención de contagios. Descripción de
los medios instrumentales necesarios. El dictamen de la autopsia
judicial.

Tema 12.-Fases de la autopsia. El examen externo del cadáver.
Técnicas de apertura cadavérica. Fundamentos. los tipos de
autopsia a través de los tiempos. Descripción de los métodos de
Mata y Wirchow.

Tema 13.-Medios complementarios de investigación en las
autopsias..Técnicas microbiológicas, bioquímicas, toxicológicas,
histopatológicas y otras. Conservaciones de piezas cadavéricas.
Las investigaciones complementarias de carácter urgente.

Tema 14.-Técnicas de la autopsia cefálica. Principales halJaz
gos durante la autopsia cefálica y su significado médico-forense.

Tema 15.-Técnica de autopsia de boca y cuello. Principales
hallazgos durante la autopsia y su significado médico-forense.

Tema 16.-Autopsia de la cavidad torácica. Principales hallaz
gos durante la misma y su significado médico-forense.

Tema 17.-Autopsia del abdomen. Principales hallazgos duran
te la misma y su significado médico-forense.

Tema lB.-Autopsia de la región lumbo-pelviana. Principales
hallazgos durante la misma y su significación médico-forense.

Tema 19.-Autopsia de los miembros en el cadáver completo
yen el caso de miembros amputados. Principales hallazgos durante
la misma y su significado médico-forense. Autopsia de los ójos
y de los oídos.

Tema 20.-Autopsia de la cavidad raquídea. Principales hallaz
gos sobre la misma y su significado médico-forense.

Tema 2 l.-Autopsia en casos especiales: Fetos. niños, mujeres
paridas y abortadas. Legislación sobre el destino de miembros
amputados y de vísceras o fragmentos de la misma.

Tema 22.-Muerte por embolia: Clases de embolias, fisiopa
tología, diagnóstico necrópsico y problemas médico-forenses.

Tema 23.-Muerte por arritmias cardíacas e infarto de mio
cardio. Etiopatogenia y diagnóstico necrópsico. Demostración
«postmortem» del infarto de miocardio reciente. Métodos enzimá
ticos. bioquímicos e histoquímicos y su significado médico-forense.

Tema 24.-Muerte por neumopatías que cursan al «corazón
pulmunaT». Concepto, etiopatogenia, diagnóstico necrópsico y
cuestiones médico-forenses.

Tema 25.-Muerte por insuficiencia renal: Etiología. fisiopa
tología, formas clínicas, diagnóstico necTÓpsico y problemas
médico-forenses.

Tema 26.-Muerte por insuficiencia hepática: Etiología. fisio
patología, formas clínicas, diagnóstico necrópsico y problemas
médico-forenses.

Tema 27.-Muerte por ínsuficiencia suprarrenal: Etiología, fisio
patología, formas clínicas, diagnóstico necrópsico y problemas
médico-forenses.

Tema 28.-Muerte por pancreopatías agudas: Etiología, fisio
~atología, cuadros clínicos, diagnóstico necrópsico y problemas
nédico-forenses.

Tema 29.-Muerte por accidentes vasculares agudos. menín
Jeas y encefálicos: Etiología, fisiopatología, diagnóstico necróp
;ico con especial referencia a la diferenciación con vasculopatías
:raumáticas. Problemas médico-forenses y su solución.

Tema 30.-Exhumaciones civiles y judiciales: Concepto, moti
lación y legislación. Estudio médico-forense del cadáver exhuma~
lo: técnicas de apertura cadavérica, hallazgos y su significado.

Tema 31.-Embalsamamientos: Concepto, clases y anteceden
es históricos. La legislación española sobre embalsamamientos.

Los Médicos forenses como Médicos Tanatólogos. Técnicas más
usuales del embalsamamiento. Embalsamamiento en casos espe
ciales.

Tema 32....:.La legislación tanatológica española: Su iniciación,
objetivos y evolución. Principales disposiciones vigentes en la
actualidad. Estudio médico-forense del Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria.

IV. Criminalística

Tema 33.-Examen del lugar de los hechos: Objetivos, fases
y medios instrumentales empleados desde el punto de vista médi
co-forense. Los indicios biológicos del delito: Su búsqueda, reco
gida y envío al laboratorio. Reconstrucción del lugar de los hechos.

Tema 34.-ldentificación del sujeto vivo: Métodos fotográficos,
retrato hallado. señales particulares y datos antropométricos.

Tema 35.-Dactiloscopia: Fundamentos y clasificación dacti
loscópicas. Poroscopias. Impresiones palmarés. Técnicas dac
tiloscópicas.

Tema 36.-ldentificación dactiloscópica del recién nacido. Estu
dio médico-forense de las huellas plantares. Otros datos identi
ficativos de posible deducción por el estudio de las huellas
dactilares.

_Tema 37.-Estudio médico-forense de pelos y cabellos. Fun
damento y técnicas de la investigación grupo-específica en la iden
tificación individual de pelos y cabellos.

Tema 38.-Manchas de esperma: Estudio médico-forense de
las mismas con la finalidad de la reconstrucción de los hechos
y de la investigación de la individualidad. Métodos histológicos,
bioquímicos, enzímáticos e inmunología y su significado médi
co-forense.

Tema 39.-Estudio médico-forense de las manchas de meconio,
unto sebáceo, orina, flujo vaginal, heces, saliva y otras secre
ciones.

Tema 40.-Estudio médico-forense de manchas de origen mine
ral. vegetal y procedentes de animales que pueden confundirse
con las de origen humano. Técnicas para su comprobación y para
su diferenciación con las humanas.

Tema 41.-Manchas de sangre: Estudio morfológico y topo
gráfico. La comprobación genérica de las manchas de sangre: Prue
bas de orientación y de certeza.

Tema 42.-Manchas de sangre: Comprobacíón de la especie,
de la región anatómica de procedencia, de la fecha de la mancha
y del sexo y edad del individuo de quien procede.

Tema 43.-lnvestigación de la individualidad en las manchas
de sangre. Técnicas de investigación de las aglutiminas y de los
aglutinógenos: Limitaciones, especialidad e indicaciones de dichas
pruebas.

Tema 44.-La técnica de la elución en la determínación del
grupo de las manchas de sangre. Limitaciones, especificidad, indi
caciones y precauciones de esta técnica. El método de la aglu
tinación mixta.

Tema 45.-lnvestigación de la paternidad y de la maternidad:
Antecedentes históricos y legislación española. Procedimientos
biológicos para la investigación de la paternidad. Grupos san
guíneos.

Tema 46.-Fundamentos estadístico-matemáticos de las prue
bas de investigación de la paternidad basadas en la determinación
de los grupos sanguíneos. Leyes de exclusíón de la paternidad
y su valoración forense. Probabilidades de paternidad y proba
bilidades de exclusión. El informe pericial médico en casos de
investigación de la paternidad.

Tema 47.-Estudio médico-forense de los huesos y fragmentos
de los mismos: Estudio morfológico, técnicas microscópicas. estu
dio químico e inmunológico. Hallazgos médico-forenses de interés
y crítica de los mismos.

Tema 48.-Análisis del DNA: Concepto, técnicas y aplicación
en Medicina Forense. La técnica de cartografiado del DNA. LimP
taciones, especialidad y sus indicaciones en la Medicina Forense.

Tema 49.-las edades de los Códigos. Determinación de la
edad en el sujeto vivo: Aspecto general, desarrollo esquelético,
estudio dentario y de otros elementos morfológicos. La determi
nación de constantes bioquímicas y su posible correlación con
la edad.

V. Psiquiatría Forense

Tema l.-Psi.quiatría Forense: Concepto, objetivos y evolución
histórica. La Psiquia1ría Forense en los Códigos y ,Ias.leyes pro-
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cesales _ñolas. Principales criterios de clasificación nosoló
gicas psiquiátricas: Critica. estudio comparativo y aplicación
forense.

Tema 2.-Personalidad: Diferencias y·analogias entre carácter
y personalidad. Principio de unidad de la personalidad.

Tema 3.-Métodos de exploración de la personalidad. Técnicas
proyectivas.Fundamentos y práctica' de las pruebas de Rorschach
y de .apercepclón temática> (TAT).

Tema 4.-lnstintos, tendencia y pulsiones. Su influencia en el
momento de acción.

Tema 5.-Concepto general de frustración: Sus modalidades.
Reacciones ante la frustración en' e:J'ntñoy en el adulto. Relaciones
entre frustración y agresividad.

Tema 6.-Concepto de emoción: Tenrias f\siopatóI6glcas. Feno
menologia de las vivencias emocionales de conservación del ¡ndi·
viduo: El susto, la agitación, el miedo, la confianza y la de..
confianza.

Tema 7.-Estado pasional, y delincuencia. EI .•arrebato y obce
caciónlf y el «miedo insuperable»: Conceptos y legislad6n~

Tema S.-La memoria: Bases neuroBsiológicas. Semiologia de
sus trastornos.

Tema 9.-Psicología y psicopatologia del testimonio.
Tema 10.-Lenguaje y comunicación. Estudio ciinico y médi·

co-forense de las afaslas~ Sordera y sordomudez: Capacidad e
Imputabilidad. legislación.

Tema ll.-Las diferencias. psicopatológi~sconstitucionales.
Exploración y critlca.de las tIpo\OIIias de Krechmer y de Sheldon.
Importancia médlco-forense de las mismas.

Tema 12.-La percepción: Sus factores estructurales. Semio
logia de la percepción.

Tema 13.-Concepto del pensamiento. Formación de concep
tos. Trastornos del pensamiento.

Tema 14.-Concepto de inteligencia y fundamentos de su aná
lisis factorial. Concepto de _medida de la inteligencia.. Test más
usuales.' Aplicaciones. y critica de la psicometria en Psiquiatria
Forense.

Tema 15.-Conceptode condencia. Sus caracteristicas. Semio
logia de las alteraclonesde la conciencia.

Tema 16.-Concepto de voluntad. Formas patológicas de la
misma. Estudio de las conductas impuestas. Interés médico-legal
de la voluntad en relación con ia imputabilidad y la capacidad.

Tema 17.-Psicoanállsls. Slntesls conceptual. Psicoanálisis y
delincuencia. Critica del Psicoanálisis.

Tema tS.-Perversiones sexuales: Concepto y formas. Estudio
de la problemática psiquiátrica del transexual. Intervención del
médico--forense en relación con las perversiones sexuales.

Tema 19.-Reacciones y desarrollos anormales generados por
vivencias. Estudio médico--forense de las depÍ'esiones y agitaciones
reactivas y de las reacciones primitivas y paranoides.

Tema 20.~Conceptode desarrollo delirante. Estudio médico-fo
rense de desarrollo delirante parjlnoico y del deUrio inducido.

Tema 21.-Concepto de personalidades psi~opátlcas.Criterios
de clasificación y critica del concepto de psicopatia. Concepto
moderno del trastorno de personalidad.

Tema 22.-Descripclón de los distintos tipos de psicopatl .
Tema 23.-Crlminalidad. Imputabilidad y capacidad d~ los di...

tintos tipos de personalidad psicopática.
Tema 24.-Oligofrenlas: CoftCepto. clinica. etiología y diag

nóstico.
Tema 25.-Crlmlnalidad de los olillofrénicos con especial refe

rencia a la debilidad mentai. Imputabilidad y capacidad.
Tema 26.-Concepto y cUniea de las psicosis ciclotimicas.
Tema 27.-Crimlnalidad. imputabilidad y capacidad en las psi.

cosis ciclotimieas.
Tema 28.-Con~0de esquizofrenia. Formas clínicas. Diag

nóstico y pronóstico.
Tema 29.-Crlmlnalidad. imputabilidad y capacidad de los

esquizofrénicos.
Tema 30.-Enfermedades epilépticas: Concepto y clasificación.

Etiología. clinlca y diagn6stlco.
Tema 3l.-Crlminalidad. imputabilidad y capacidad de los

enfennos epilépticos. Problemas laborales que plant.J!3n.
Tema 32.-Estudio médico-forense de lo~ trastornos mentales

producidos por la encefalitis epidémicas y por otras encefalopatlas.
Psicosis slfllitlcas.

Tema 33.-Dependenclas: Con~eptoy clasificación. Morfinlsn
y heroinomania. Coc:ainismo. Dependencia a los hipnópticos, pI
coestlmulantes y alucinógenos. Peligrosidad. imputabilidad
capacidad.

Tema 34.-Concepto. epidemlologla y clasificación del a1c
holismo. Alcoholismo cr6n1co. Psicosis al~ohólicas.

Tema 35.-Crlminalldad. imputabilidad y capacidad en el a1c
holismo.cronlco.

Tema 36.-Trastornos mentales consecutivos a traumatisml
craneoencefálicos. Estudio médico--forense de los trastornos me
tales agudos iniciales; de los estados coiifusionalesagudos pe
traumáticos y de 1as-secuelas psiquicas postraumáticas.

T~ma 37.-Estudio médlco-!orens<> de las neurosis traumátlc
y de renta.

Tema 38.-Concepto general del trastorno mental orgánicCl
su estudio médlco-forense.

Tema 39.-5imulaclóny dIsimulación de las enfermedades m<
tales. Psicosis carcelaria. .

Tema 40.-E1 enaj~nado:Concepto y legislación.
Tema 41._Trastomo mental transitorio»: Antecedentes, ce

cepto y legislación. Sintesis conceptual de' «intervalo lúcidl
Tema 42.-Capacidad civil. Elementos Integrantes de la cal

cidad. La enfermedad como causa restrictiva de la capacidad·.FI.
damentos, contenido y valoración.

Tema 43.-Concepto de peligrosidad predeUctual: La Ley Y
Reglamento de Peligrosidad y Rehabilitación sociai. La califlcaci
de peligrosidad y el informe médico-!orense. Las medidas
seguridad.

Tema 44.-Terapéuticapsiquiátrlca. Psicofarmacologia y
importancla médico legal en las remisiones clinicas. Terapéutl
y asistenda psiquiátrica.

Te1Jlá 45.-Legislación española sobre ingreso, pennanenl
y salida de internados _en centros psiquiátricos. Atención psJqu
triea en el medio penitenciario.

Tema 46.-Las distintas enfermedades y alteraciones menta
desde el punto de vista del derecho del trabajo.

ANEXOD

Don/doña ......••...............•.......•............•...
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ...•.. ; ....•.......
declara bajo juramento o promete, a efectos de setiiombn
fundonario del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, que
ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio,
Públicas. y que no se haila inhabllltado para el ejercicio de f
dones públicas.

En a de de 199..

~ El declarante

ANEXO m
Deduadóaco.,lerlllltarla ... coadactadudeel_

(Lep 68/1980, de 1 de dk )

El que suscriba. don/doña con do
mento nacional de identidad número •..•........... , exped
en el de de 19 .
la presente declaro bajo mi personal responsabllldad y con,
miento de las sanciones que por falsedad pudiera incurrir
infracción de los artIculos del Código Penal. consignados al dO!

Hago constar:

A) .. Que ; se encuentra inculpado o procesado.
8) Que le han sido aplicadas medidas de segurld
C) Que.. está implicado en dlllgenclas en proc.

miento fundado en la Ley de Peligrosidad Social.
D) Que ha sido condenado en juicio de faltas.

los tres últimos años a esta fecha.
E) Que ~ le han sido impuestas sanciones gu1

nativas como consecuencla de expediente administrativo san
nador por hechos que guarden relación directa con el objeto
expediente por el que se exige esta certificación o Informe
conducta y en ~I plazo de los tres últimos años a esta fe<

En ' a de de 199.

El declarante
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Donoqae ... _

Articulo 302.-Será castigado con la pena de prisión mayor
y multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas el funcionario público
que abusando de su oficio cometiere falsedad (redacción de la
Ley Orgánica de 8/1983, de 25 de junio, .Boletin Oficial del Esta
do» número 152, de 27 de junio; corrección de erratas en ..:80letío
Oficial del Estado' número 175, de 23 de julio. La cuantia de
las multas ha sido fijada por la Ley Orgánica 3/1989, de 21 de
junio).

4.0 «Faltando a la verdad en la narración de los hechos.»

Articulo a03.-EI particular que cometiere en documento públi
co u oficial, o en letras de cambio u otra clase de documentos
mercantiles. algunas de las falsedades designadas en el articulo
anterior será castigado con las penas de prisión menor y multa
de 100.000 a 1.000.000 de pesetas (redacción de la Ley Orgánica
de 8/1983, de 25 de junio; .Boletin OfIcial del Estado. número
152, de 27 de junio; corrección de erratas en «Boletín Oficial
del Estado» número 175, de 23 de julio. La cuantía de las multas
ha sido fijada por la Ley Orgánica 3/1989, de 21 de junio).

Nota: Se advierte que no serán objeto de declaración las san
ciones gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes
ni las procedentes de infracciones de tráfico.

Segundo.-Las listas certificadas completas quedarán expues
tas al público en los tablones de anuncios del Ministerio de Justicia
(calle de la Manzana, número 2. y San Bernardo. número 21,
28015 Madrid), Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Pro
vinciales, Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia y Cen
tro de Información· Administrativa de la Función Pública (paseo
de la Habana, números 140y142, 28035 Madrid).

Tercero.-:-Los aspirantes excluidos podrán subsanar los defec
tos que fueran susceptibles de ello en el plazo de diez días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución
en el tlBoleün Oficial del Estado».

Con objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse,
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes com
probarán, no sólo que no figuran en la relación de excluidos,
sino, además. que sus nombres constan en la relación de admi
tidos.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 3 de septiembre de 1993.-EI Director general, Fer

nando Escribano Mora.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO 1

Pruebas oelectivas para Ingnso _ el C_ de Secretados
de la Adminlsbadón de JustIcIa

Relación provisional de excluidos con la codificación de las causas
de exclusión

ANEXO IV

Don/doña .......................................• de .
años de edad, con documento nacional de identidad núme
ro ...............• y aprobado en las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Nacional de Médicos Forenses.

DECLARA, bajo juramento o promesa. no hallarse compren
dido en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad
establecidas en las disposiciones orgánicas.

En , a :.. de de 199 .

El declarante
Número

d..........
Documento

naclonal
de identidad

(Turno de promoción)

Apellido. V nombre

c._...
exclusl6n

10.135 46.020.823

10.147 46.217.405
10.164 24.099.492
10.167 50.416.705

10.172 28.385.353

ANEXO V

................................ .
.............. '.' Secretario de
......................................... .

CERTIFICO

Que don/doña .....•........................• con documento
nacional de identidad número , ha prestado servicios
en , con la categoría de Médico Forense, de forma
ininterrumpida desde su nombramiento el de .
de , a de de , con lo que la dura-
ción de sus servicios ha sido de años y .....••••....• meses.

A efectos de oposición al Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,
expido el presente en ...............• a de de 1993.

22769 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1993, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios
Judiciales (tumo restringido y libre).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. y de con~

formidad con lo establecido en los artículos 9-y 21 de la Orden
de 30 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de
febrero), por la que se establecen las normas sobre la convocatoria
de concurso y pruebas selectivas para ingreso en'el Cuerpo de
Secretaríos Judiciales por la tercera categoría, convocados
mediante Orden de 29 de abril de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de mayo),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar y publicar la relación provisional de aspi
rantes admitirlos y excluidos a dichas pruebas selectivas. por el
tumo restringido de concurso de méritos y por el tumo libre, figu
rando los excluirlos como anexos I y II de esta Resolución, con
expresión de las causas de su no admisión.

10.005
10.010
10.012

10.023
10.035
10.038
10.039

10.044
10.048
10.053
10.068
10.076
10.078
10.081
10.089
10.117
10.127
10.129

10.179
10.195
10.206
10.216
10.218
10.232

10.243
10.254
10.263

22.560.036
15.776.402
76.981.572

. 5.802.114
36.003.840

373.803
3.756.301

10.053.569
42.016.071
46.027.756

5.239.379
28.342.245
37.679.275

3.425.713
38.486.403
16.780.065
28.310.221
37.599.341

27.293.686
22.110681
17.847.324
51.876.967
39.138.869
37.279.828

33.262.406
1.070.440

76.615.816

Aliaga Samón, Maria Celia .....
Alonso Uamas, María Rosario ..
Alvarez Muñoz. Eugenio Anto-

nio •.......••............•...
Barba Rubira. Manuel ....•.....
Bobillo Fresco. Consuelo Teresa.
Bravo Calderón, María Teresa ..
Bretón Sánchez-Roldán, Jeró-

nimo ......•........•........
Cabo Cabello. María Avelina ....
Calero Cedres, Carlos Eduardo .•.
Canto Muniente, Pascual .
Conde Agular, Rosa Maria .
Curado Dana, Juan Dionisia .
Dalmau Colomer, Ana .
Delgado Robledo, Victoriana .
Fábregas Barberá, María José ..
Garcia,Pastor. Marcelo .
Gómez García, Miguel .
Gómez Uribe, María del Car-

men ~ .
González 'Heras, María del Car-

men .
Gurrea Arriaga. María Cristina ..
Jiménez Morillas, Bienvenido ...
Lafuente Garcia, Eugenio Silva-

no ~ .
Lec:aroz González. Francisco

Javier .................•.....
López Romero, Carmelo Manuel.
Martinez Español, Carlos .
Mercadal Carbo. Fernando
Malina Patallo, Maria Inés .
Molina Salas, Diego José .
Muclentes Ferrer, Gonzalo Bal-

bino .
Ojea Muñiz, Elma .
Palomino Santos, Enrique
Penela Arias, José Joaquín Gra·

ciano .

3y6
3

3
5y6

5
3

3
5
1
5
1

3y5
5
5
5
5
3

5

3
5
6

3

5
3

3y5
5
3
3

3
6
5

6


